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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.4:	Meta a largo plazo 4: Desarrollo de capacidad
[bookmark: _APPENDIX_A:_]colaboración entre los sectores público y privado:
plataforma de consulta abierta regional
	RESUMEN
Documento presentado por: la Oficina para la Colaboración entre los Sectores Público y Privado, de conformidad con la Resolución 79 (Cg-18)  Plataforma de Consulta Abierta: asociaciones e innovación para los nuevos conocimientos meteorológicos y climáticos, y la Resolución 8 (Cg-Ext(2021))  Examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización Meteorológica Mundial
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.4  Aumento del valor e innovación del suministro de información y servicios meteorológicos que sustenten la adopción de decisiones
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2020-2023. Se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027
Principales encargados de la ejecución: las asociaciones regionales, atendiendo a las orientaciones del Comité de Coordinación Técnica (CCT)
Cronograma: 2024
Medida prevista: examinar el proyecto de decisión propuesto

	





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 3.4(4)/1 (EC-76)
Colaboración entre los sectores público y privado: Plataforma de Consulta Abierta Regional
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Notando:
1) la Decisión 8 (RA I-18)  Public-Private Engagement, 
2) la Decisión 6 (RA II-17)  Public-Private Engagement, 
3) la Decisión 6 (RA III-18)  Public-Private Engagement,
4) la Decisión 15 (RA IV-18)  Public-Private Engagement, 
5) la Decisión 8 (RA V-18)  Public-Private Engagement,
6) la Decisión 8 (RA VI-18)  Public-Private Engagement, en la que se considera la posibilidad de organizar, en colaboración con asociaciones del sector privado, un Foro Regional sobre la Colaboración entre los Sectores Público y Privado, vinculado a la Plataforma de Consulta Abierta, en el que se examinen cuestiones, oportunidades e iniciativas específicas de las Regiones, con miras a potenciar las relaciones de cooperación y colaboración entre los sectores, que permitan incrementar los beneficios socioeconómicos,
Notando también la Resolución 8 (Cg-Ext(2021)) – Examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización Meteorológica Mundial, en la que se solicita a los presidentes de las asociaciones regionales que alienten a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) a participar en las iniciativas de colaboración entre los sectores público y privado para reforzar sus actividades de desarrollo de capacidad y completar sus limitados presupuestos sirviéndose de mecanismos como la Plataforma de Consulta Abierta en lo que respecta a los modelos de negocio y las asociaciones entre los sectores público y privado,
Tomando nota de que se han celebrado, o se prevé celebrar, foros regionales vinculados a la Plataforma de Consulta Abierta, por iniciativa de los presidentes de las asociaciones regionales,
Considerando que estos foros han facilitado, y se espera que faciliten, el diálogo con las partes interesadas de las Regiones, procedentes de los distintos sectores interesados en la cadena de valor del ámbito del tiempo, el clima y el agua, y en el intercambio de perspectivas, con el fin de analizar y comprender las circunstancias subregionales y regionales, intercambiar y promover buenas prácticas relacionadas con la colaboración entre los sectores público y privado, determinar las iniciativas regionales e iniciar una colaboración entre los sectores público y privado, por ejemplo en forma de proyectos piloto, todo lo cual contribuirá a reforzar la capacidad de la comunidad meteorológica regional para atender las necesidades de las Regiones,
Decide:
1)	alentar a los presidentes de las asociaciones regionales a que consideren la posibilidad de establecer un mecanismo de diálogo regional regular, como la Plataforma de Consulta Abierta Regional, cuya participación sea abierta y voluntaria. Las aportaciones de dicho mecanismo se señalarán a la atención: i) de la Plataforma de Consulta Abierta de la Organización Meteorológica Mundial (OMM); ii) del Consejo Ejecutivo, junto con las actualizaciones periódicas sobre los resultados de la Plataforma de Consulta Abierta de la OMM; y iii) de las asociaciones regionales implicadas, a fin de prever las actividades pertinentes de la OMM y garantizar su armonización;
2)	recomendar que las reuniones de dicho mecanismo de diálogo regional se celebren conjuntamente con las reuniones de las asociaciones regionales y las conferencias regionales, o reuniones similares, o se integren en el programa de estas, siempre que sea posible.
Véase el documento EC-76/INF. 3.4(4) para obtener más información. 
_______
Justificación de la decisión: Resolución 79 (Cg-18)  Plataforma de Consulta Abierta: asociaciones e innovación para los nuevos conocimientos meteorológicos y climáticos, y Resolución 8 (Cg-Ext(2021))  Examen exhaustivo del concepto y los enfoques regionales de la Organización Meteorológica Mundial.
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